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• Avances de la Version 4 de la red de rutas 

 

RESULTADOS DEL  ATSRO 8 
(Lima, 11 AL 14 SETIEMBRE 2017) 
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La Décima Reunión del Comité de Coordinación del 
Proyecto RLA/06/901 (RCC/10) aprobó, entre otras 
actividades para soporte de la optimización del 
espacio aéreo Sudamericano para el año 2017, la 
contratación de dos expertos por un periodo de tres 
semanas, con miras a elaborar la Versión 04 de la Red 
de Rutas SAM 
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Los consultores consideraron los siguientes principios 
generales y de planificación para la reestructuración del 
espacio aéreo SAM: 

  
• Asegurar la conectividad entre la Red de Rutas ATS desde/hacia 

los puntos de entrada/salida conocidos de las TMA en los que se 
completó la implantación PBN. 

•  Reemplazar las rutas regionales convencionales en rutas RNAV 
regionales, teniendo en cuenta un futuro espacio aéreo superior 
RNAV 5 excluyente al 2020. 
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Sigue..  
 

•  Las rutas más directas deben considerar el IAF o los puntos de 
ingreso/salida de los TMA en lugar de alinearlas al ARP.  

•  Rutas RNAV paralelas deben ser implantadas cuando existan 
beneficios operacionales (Ejemplo: gran movimiento de tránsito 
aéreo, separación de flujos para aeropuertos de una misma 
TMA, etc.).  

• Evaluar implantación de especificaciones RNP2 y RNP4.  
•  Permitir la integración con la Red de Rutas doméstica de los 

Estados. 
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• Eliminar o reducir los puntos de congestión donde sea 
posible. 

•  Mantener el número de rutas ATS en el mínimo posible 
evitando rutas ATS redundantes, siempre teniendo en cuenta 
la demanda de tránsito con relación a la capacidad ATC y la 
posibilidad de la aplicación de rutas directas. 
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•  Considerar aquellas rutas que 
estaban planificadas en anteriores 
etapas de implantación en la 
Versión 03, que por razones varias 
no se habían podido implantar.  
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Este entregable original abarcó 91 propuestas, que involucran realineación 
y eliminación de rutas, así como implementación de nuevas rutas RNAV. 
En suma, el documento se orientó a proponer: 

  
• Suprimir 57 rutas regionales convencionales; 
• Suprimir 6 rutas RNAV regionales por optimización y 

armonización; 
• Implantar 33 nuevas rutas RNAV; 
• Modificar 62 rutas RNAV, modificaciones que contemplan 

realineamiento, extensión o recorte de rutas RNAV existentes; 
y 

• Reducir distancia de vuelo para 52 propuestas; de implantarse 
todas ellas se obtendría una reducción total de 682 NM de 
vuelo. 
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• En Reunión ATSRO/08 , el entregable fue analizado en tres Grupos de 
Trabajo divididos de acuerdo a flujos aéreos  predominantes y apoyados 
por los expertos de IATA, IFALPA y la Secretaría.  

  
• El Grupo Atlántico, fue integrado por expertos de Argentina, Brasil, 

Bolivia y Paraguay. Este Grupo además de sus actividades de 
coordinación, realizó una teleconferencia con funcionarios de Uruguay -
que no pudo presentar delegados a la Reunión- respecto a sus notas de 
estudio, lo cual permitió una provechosa discusión y toma de 
decisiones. 

  
• De otro lado, el Grupo Pacífico, integrado por Bolivia, Chile, Ecuador, 

Guyana, Panamá, Perú y Venezuela, realizó el análisis de las iniciativas 
correspondientes a las FIR concernidas.  
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• El Grupo Armonización CAR-SAM, conformado por Jamaica y 
Panamá, asistido por un Relator y la Secretaría, realizó una 
evaluación de las iniciativas de la Versión 04 que eran de mutuo 
interés, pero no se pudo avanzar en las iniciativas que 
involucraban a la FIR Barranquilla.   
 

• Se observó algunas coincidencias entre propuestas de la Versión 
04 y otras que se han venido madurando desde el 2016 en la 
Región CAR y NAM (impulsadas por la Oficina NACC). Sin 
embargo varias requieren contar con la opinión de Colombia, que 
no pudo asistir a la Reunión, y además se necesitan decisiones a 
nivel de la Región Caribe. 
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Conclusión ATSRO/8-1  Implementación de la Versión 04 de la Red de 
Rutas SAM   
Los delegados de Estados SAM aprueban las iniciativas de optimización de la 
Versión 04 de la Red de Rutas que se presentan en calidad de aceptadas en el 
Apéndice A a esta parte del Informe. Si posteriormente a la Reunión, el Estado 
concernido desarrolla una consulta, revisión o validación interna, deberá 
comunicar todo comentario, requerimiento o desistimiento que resulte, 
mediante nota de estudio en la reunión SAM/IG/20, a realizarse en octubre de 
2017.   
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Conclusión ATSRO/8-1  Implementación de la Versión 04 de la Red de 
Rutas SAM   
Sigue..  
 
Sin perjuicio de lo anterior, las fechas AIRAC de publicación para la 
implantación, modificación o eliminación de las rutas aceptadas se acuerdan 
para ejecutarse en tres tramos: 

•  Publicar AIP AMDT o SUP el 26 de abril de 2018, para fecha de entrada 
en vigencia 21 de junio 2018;  

•  Publicar AIP AMDT o SUP el 21 de junio de 2018, para fecha de 
entrada en vigencia 16 de agosto 2018; y 

•  Publicar AIP AMDT o SUP el 16 de agosto de 2018, para fecha de 
entrada en vigencia 11 de octubre 2018. 

Las fechas de publicación antes indicadas deben ser ratificadas por los Estados 
para las rutas de su ámbito, mediante teleconferencia con la Oficina Regional, 
con una antelación de al menos cuarentaicinco (45) días calendarios previos a 
la publicación.   
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Resultados ATSRO/8 ,  Ver. 04 : 

Iniciativas analizadas en reunión: 95  
• Aceptadas:  30 
• En progreso:  52 
• No aceptadas:  13 



Thank You 
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